
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DIGITALPRO CIA, LTDA. , CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, slendo 
las 10145 horas del día siete demarzo del dos mi diecislete, se reúnen en el 
domicilo principal de la compañía DIGITALPRO CIA. LTDA,, ubicado en la 
Ciudadela Guayacanes V.8 M2153, los siguientes accionistas de la prenombrada 
compañía , a saber : a) el señor Jorge Roosebelt Attencia Alarcon propietario de 
doscientas acciones (200) ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ; b) el señor Alexander 
Andres Atiencia Azuero , como propietario de seiscientas acciones (600) 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Como los mombrados accionistas representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, estos deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Ordinaria, estando también unánimes en que se trate en la presente 
junta sobre los siguientes puntos, que consttulrán el orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el Estado de 
Resultado Integral correspondiente al ejercicio económico del 2016; 

2. Nombrar como comisaria de la Compañía a la CPA. Isabel Espinoza Veliz ; 

3. Conocer y resolver sobre el Informe que ha presentado el Gerente General de 
la Compañía correspondiente al ejercicio económico del 2016; 

4. Conocer y resolver cualquier otro punto directamente relacionado con los 
anteriores, 

Preside la Junta el Sr. Alexander Andres Atencia Azuero y actúa como secretario 
el Sr. Jorge Roosebett Atiencia Alarcon. El presidente pide al secretario que 
proceda a elaborar la lista de los accionistas presentes, Hecha la lista, el 
secretario manifiesta que se encuentran presentes todos los accionistas de la 
empresa, por lo tanto se encuentra presente todo el capital pagado de la misma 
por lo que, conforme lo determina el artículo 238 de la ley de compañías no 
existe impedimento legal para que la presente junta general se instale, y 
menifesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden 
del dí 

1. La junta general procede, en consecuencia, a conocer, en primer término el 
estado de situación financiera, el estado de resultado integral y demás 
cuentas por el ejercido económico 2016; y, la junta luego de deliberar al 
respecto , aprueba, con la misma unanimidad , tales estados y cuentas .
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